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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE
ACREDITATIVA DE LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR APORTADA POR LOS LICITADORES 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 92/2025 SERVICIOS AUDIOVISUALES DE 
GRABACIÓN Y PRODUCCIÓN DE SERIE TELEVISIVA 175 ANIVERSARIO Y SERVICIOS AUDIOVISUALES DE 
APOYO TÉCNICO PARA EVENTOS INTERNOS EN CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

En fecha 25 de septiembre de 2025 se procedió a la apertura de los sobres nº 2 que contienen la 
documentación acreditativa de los criterios sujetos a juicios de valor. En este sentido, una vez analizada 
la referida documentación de conformidad con lo establecido en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 

, se han encontrado aspectos susceptibles de 
aclaración: 

ANAFILMS PRODUCTIONS, S.L.:

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del Anexo I del 
PCAP los licitadores debían aportar:

Fichas técnicas conforme al Anexo X del PCAP, correspondientes a los siguientes vídeos cuya 
presentación en formato digital asimismo se solicita: 

1. Vídeo resumen de la serie de ficción (de 3- 5 minutos) del Servicio de video del tipo y con las 
características previstas en el apartado 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

2. 2 Vídeos (de máximo 3 minutos cada uno) de servicios de grabación en interiores/exteriores 
del tipo y con las características previstas en el apartado 3.2.1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas y otro vídeo en plató del tipo y con las características previstas en el apartado 3.2.2 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. 2 Vídeos (de máximo 3 minutos cada uno): 1 vídeo de edición y postproducción del tipo y con 
las características previstas en el apartado 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas y vídeo 
original para comprobar la edición.

4. Vídeo (de máximo 2 minutos) de animación 2D y motion graphics del tipo y con las 
características previstas en el apartado 3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Los diferentes vídeos se deberán entregar en algunos de los siguientes formatos: MP4, MOV y AVI.

En caso de que los vídeos requeridos para esta licitación no puedan ser presentados a través de la 
herramienta de licitación electrónica indicada en el apartado 10.10 del Anexo I, se deberá aportar un 
documento en la referida plataforma electrónica con la siguiente información (a elegir uno): 

1. Link con acceso a la plataforma (YouTube, Stream, IMDb o plataforma similar) donde estén 
alojados los diferentes vídeos. 

2. Link a una carpeta alojada en la nube (OneDrive o SharePoint) donde estén cargados todos 
los vídeos a valorar. 

3. Link a redes sociales o web corporativa donde estén alojados los vídeos. 
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Los licitadores deberán asegurarse de que Canal de Isabel II, S.A., M.P. tiene acceso al link 
correspondiente. En este sentido, Canal de Isabel II, S.A., M.P. podrá solicitar a los licitadores los 
permisos de acceso correspondiente a los vídeos.

La empresa ANAFILMS PRODUCTIONS, S.L. ha presentado las fichas técnicas requeridas conforme al 
Anexo X del PCAP, sin embargo, no ha presentado los videos requeridos ni incluye tampoco links de 
acceso a los mismos, no pudiéndose valorar la oferta realizada por el licitador. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de:

- Los siguientes videos en alguno de los siguientes formatos digitales MP4, MOV y AVI:

1. Vídeo resumen de la serie de ficción (de 3- 5 minutos) del Servicio de video del tipo y con las 
características previstas en el apartado 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

2. 2 Vídeos (de máximo 3 minutos cada uno) de servicios de grabación en interiores/exteriores 
del tipo y con las características previstas en el apartado 3.2.1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas y otro vídeo en plató del tipo y con las características previstas en el apartado 3.2.2 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. 2 Vídeos (de máximo 3 minutos cada uno): 1 vídeo de edición y postproducción del tipo y 
con las características previstas en el apartado 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas y 
vídeo original para comprobar la edición.

4. Vídeo (de máximo 2 minutos) de animación 2D y motion graphics del tipo y con las 
características previstas en el apartado 3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

- En caso de que los vídeos requeridos para esta licitación no puedan ser presentados a través de 
la herramienta de licitación electrónica indicada en el apartado 10.10 del Anexo I, deberá aportar 
un documento con la siguiente información (a elegir uno): 

1. Link con acceso a la plataforma (YouTube, Stream, IMDb o plataforma similar) donde estén 
alojados los diferentes vídeos.

2. Link a una carpeta alojada en la nube (OneDrive o SharePoint) donde estén cargados todos 
los vídeos a valorar.

3. Link a redes sociales o web corporativa donde estén alojados los vídeos. 

Los licitadores deberán asegurarse de que Canal de Isabel II, S.A., M.P. tiene acceso al link 
correspondiente. En este sentido, Canal de Isabel II, S.A., M.P. podrá solicitar a los licitadores los 
permisos de acceso correspondiente a los vídeos.

En relación con lo anterior, se recuerda que, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del 
Anexo I del PCAP, todos los vídeos deberán tener una antigüedad ANTERIOR a la fecha fin del plazo de 
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presentación de ofertas de esta licitación, es decir, anterior a las 14:00 horas del 17 de septiembre de 
2025. 

La Proposición que no cumpla dichos requisitos no será tomada en consideración en el presente 
procedimiento de licitación.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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